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Mediante sentencia del 9 de julio de 20181, la Sección Tercera – Subsección “C” del Consejo 

de Estado, resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia del veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
nueve (2009) proferida por la Sala de Decisión Nro. 8 del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante la cual negaron las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: DECLARAR civil y solidariamente responsable a la COOPERATIVA 
SIGLO XI y a ELSAR ESPINAL GALLEGO de los perjuicios sufridos por la 
demandante María Sandra Echeverry Páez, con ocasión de la muerte de Ana 
María Páez Bermúdez, Jessica Marcela Echeverry Páez y Rubén Darío Echeverry 
Páez, acaecida el doce (12) de agosto de dos mil uno (2001). 
 
TERCERO: CONDENAR solidariamente a la COOPERATIVA SIGLO XXI y a 
ELSAR ESPINAL GALLEGO a pagar a María Sandra Echeverry Páez, por 
concepto de perjuicios morales, el equivalente en pesos colombiano a doscientos 
cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. 
 
CUARTO: DECLARAR civilmente responsable a la COOPERATIVA SIGLO XXI 
por los perjuicios sufridos por Carlos Agustín España Mosquera, Milton Eduardo 
España Pérez, Diana María España Pérez y Andrés Avelino Echeverry Bermúdez 
por el fallecimiento de María Elisa Pérez Rojas, Ana María Pérez Rojas, Rubén 
Darío Echeverry Páez y Jessica Marcela Echeverry Páez, acaecidas el doce (12) 
de agosto de dos mil uno (2001). 
 
QUINTO: CONDENAR a la COOPERATIVA SIGLO XXI a pagar a los 
demandantes, las siguientes sumas de dinero, por concepto de perjuicios morales: 
 

- Carlos Agustín España Mosquera, el equivalente en pesos colombianos a 
cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de 
ejecutoria de esta sentencia. 

- Milton Eduardo España Pérez, el equivalente en pesos colombianos a cien 
(100) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de ejecutoria 
de esta sentencia. 

- Diana María España Pérez, el equivalente en pesos colombianos a cien (100) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de ejecutoria de esta 
sentencia. 

                                                 
1 Ver folios 735 – 760 del expediente fisico 
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- Andrés Avelino Echeverry Bermúdez, el equivalente en pesos colombianos a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha 
de ejecutoria de esta sentencia. 

(…)” 
 

La sentencia de segunda instancia quedó ejecutoria el 10 de agosto de 2018.  

 

- Solicitudes de entrega de título judicial. 

 

El apoderado judicial de la parte demandada COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

SIGLO XX, mediante archivo visible en Samai (COOPERATIVA SIGLO XX ALLEGA 

RELACION TITULOS DEPOS… - índice 63), allegó con destino a este proceso, memorial 

mediante el cual informó que realizó consignación de título judicial de los valores a los que 

fue condenada mediante sentencia de segunda instancia, discriminados de la siguiente 

manera: 

 
“1.-) María Sandra Echeverry Páez, por concepto de perjuicios morales, el 
equivalente en pesos colombianos a doscientos cincuenta (250) salarios mínimos 
legales mensuales, valor en pesos DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
($217.573.280.oo.)... debidamente INDEXADOS para el año 2022. 
 
 Fecha constitución título: 26.01.2022 No. Título 469030002738653.  
 
2.-) Carlos Agustín España Mosquera, el equivalente en pesos colombianos a cien 
(100) salarios mínimos mensuales legales vigentes OCHENTA Y SIETE 
MILLONES VEINTUNUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
($87.029.312.oo.)… debidamente INDEXADOS para el año 2022.  
 
Fecha constitución título: 26.01.2022 No. Título 469030002738654. 
 
3.-) Milton Eduardo España Pérez, el equivalente es pesos colombianos a cien 
(100) salarios mínimos mensuales legales vigentes OCHENTA Y SIETE 
MILLONES VEINTUNUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
($87.029.312.oo.)... debidamente INDEXADOS para el año 2022.   
 
Fecha constitución título: 26.01.2022 No. Título 469030002738652.  
 
4.-) Diana María España Pérez, el equivalente es pesos colombianos a cien (100) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes OCHENTA Y SIETE MILLONES 
VEINTUNUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ($87.029.312.oo.)… 
debidamente INDEXADOS para el año 2022.  
 
Fecha constitución título: 26.01.2022 No. Título 469030002738651.  
 
5.-) Andrés Avelino Echeverry Bermúdez, el equivalente es pesos colombianos a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes CIENTO 
TREINTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS ($130.543.968.oo.)… debidamente INDEXADOS 
para el año 2022.  
 
Fecha constitución título: 26.01.2022 No. Titulo 469030002738650. 
 

Advierte además lo siguiente:  
 
Como es de su conocimiento, su señoría advierte que la entidad que represento 
realizó pago a los demandados CARLOS AGUSTIN ESPAÑA, MILTON 
EDUARDO ESPAÑA PEREZ, DIANA MARIA ESPAÑA PEREZ, MARIA 
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SANDRA ECHEVERRY PEREZ, ANDRES AVELINO ECHEVERRY BERMUDEZ 
Y BERNADO ESCOBAR en cuantía de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.000.oo.) para el año 2004, los cuales de manera respetuosa le solicito 
RECONOCER dicho pago que indexado de forma debida al día de hoy asciende 
a la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SESICIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS TRECE PESOS ($59.696.513,44) y en consecuencia 
solicito DESCONTAR de los valores pagados dicha suma dineraria para ser 
reintegrados al patrimonio de la COOPERATIVA SIGLO XX. (Subrayas del 
despacho). 
…” 

 

Con el anterior escrito, la parte demandada igualmente allegó los siguientes documentos: 

 

- Comprobantes de depósitos judiciales realizados a través del Banco Agrario por 

concepto de pago de las indemnizaciones ordenadas, en la cuenta del Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, uno por la suma de $217.573.280; 

tres por el valor de $87.029.312; y otro por valor de $130.543.968. 

 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO SIGLO XX. 

 

- Copia del poder concedido.  

 

- Copia de comprobantes de pago del año 2004.  

 

Posteriormente, el doctor Diego Fernando Chaves Ríos como apoderado de la parte 

demandante, radicó vía electrónica al buzón de la Secretaría de este Tribunal, solicitud de 

entrega de los aludidos títulos judiciales2. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Con el fin de resolver sobre la pertinencia de la solicitud de entrega de títulos judiciales 

presentada por el apoderado de los demandantes, se procedió por el Despacho a consultar 

con el Contador de la Corporación sobre la existencia de los mismos. 

 

En virtud de la información de títulos judiciales reportada por el Contador Liquidador de esta 

Corporación, en este proceso se encuentran constituidos los siguientes títulos judiciales: 

 

No. título Fecha Valor Consignante 

469030002738650 26/01/2022 $130.543.968,00  ANDRES AVELINO ECHEVERRY 

BERMUDEZ (CC. 16.355.166)  

469030002738651 26/01/2022 $87.029.312,00 DIANA MARIA ESPAÑA PEREZ 

 (CC. 31.790.158) 

469030002738652 26/01/2022 $87.029.312,00 MILTON EDUARDO ESPAÑA PEREZ 

(CC. 14.801.537) 

469030002738653 26/01/2022 $217.573.280,00 MARIA SANDRA ECHEVERRY PAEZ 

(CC. 66.719.358) 

469030002738654  26/01/2022 $87.029.312,00 CARLOS AGUSTIN ESPAÑA 

MOSQUERA (CC. 16.346.697) 

 

                                                 
2 Ver archivo digital en Samai (Solicitud devolución título judicial – índice 67)  
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Revisado el expediente se tiene que el abogado Diego Fernando Chaves Ríos es 

apoderado de la señora María Sandra Echeverry, de conformidad con la sustitución de 

poder visible a folio 545 del expediente físico, no obstante el apoderado inicial, quien realizó 

la aludida sustitución de poder no tenía la facultad para recibir como se puede ver a folios 

1 a 2 del expediente físico, en consecuencia respecto de la entrega del título de la 

mencionada demandante, previamente, se requerirá a su apoderado para que aporte el 

poder con las facultades respectivas incluida la de recibir o en defecto, que aquella presente 

la solicitud de entrega personal del título.   

 

Respecto de la solicitud de entrega de títulos de los señores Andrés Avelino Echeverry 

Bermúdez, Diana María España Pérez, Milton Eduardo España Pérez y Carlos Agustín 

España Mosquera, se tiene que el poder visible a folio 556 del expediente físico, faculta al 

abogado Diego Fernando Chaves Ríos para recibir y tramitar pagos. Por tanto, teniendo en 

cuenta que se encuentran constituidos los títulos respectivos, el Despacho accederá a su 

entrega, una vez el apoderado allegue con destino al presente proceso certificación de la 

(s) cuenta (s) de ahorro de la respectiva entidad financiera para efectos de transferir el valor 

contenido en los títulos a la misma. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Circular PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021 sobre 

“IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

CONTROL Y MANEJO EFICIENTE DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES ESTABLECIDO 

EN EL ACUERDO PCSJA21-11731 DEL 29/01/2021”, dirigida por el Consejo Superior de 

la Judicatura a Funcionarios y Empleados de los despachos judiciales responsables del 

ingreso, autorización y gestión de depósitos judiciales, y del uso del portal transaccional de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, indicó que: “…el Consejo Superior de 

la Judicatura con el acuerdo PCSJA21-11731de2021, aprobó eliminar de forma progresiva 

los formatos físicos y títulos materializados, reemplazándolos con transacciones en línea a 

través de un sistema de seguridad, que incluye controles duales y confirmación mediante 

token, así como el requisito adicional de verificación cuando los pagos de los depósitos 

judiciales se emitan desde los 15 SMLMV. También cuenta con la funcionalidad de pago 

con abono a cuenta, que les permite a los despachos, dependencias judiciales y 

administrativas realizarlo mediante transferencia bancaria”. 

 

Así pues, en virtud de que las sumas que constituyen los títulos judiciales superan los 15 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, los pagos de los depósitos judiciales deben 

hacerse a través de transferencia bancaria. 

 

Finalmente, se advierte que, el apoderado de la parte demandada informa que realizó un 

pago el año 2004 en favor de los demandantes por TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), por cuenta de este proceso, para lo cual, aporta al plenario los documentos 

que así lo acreditan, motivo por el cual, solicita que se descuente de los valores a que se 

contraen los títulos cuya entrega el representante judicial de aquellos, la suma anterior, 

debidamente indexada, la que corresponde a $59.696.513,44, a manera de reintegro a su 

patrimonio.   

 

Con respecto a dicha solicitud, el Despacho advierte del plenario, que efectivamente, en el 

curso del proceso ordinario, con ocasión de la celebración de una audiencia de conciliación 

llevada a cabo el día 14 de marzo de 2005  fueron allegados por el Representante de la 

Empresa  Cooperativa de Ahorro y Crédito siglo XX Ltda., dos  comprobantes de pago por 

las sumas de $15.000.000  cada uno, por concepto de “cancelación del 50% de 

indemnización procesal” junto con las respectivas Actas de entrega  de dichos valores 

firmadas por cada uno de los actores – CARLOS AGUSTIN ESPAÑA, MILTON EDUARDO 
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ESPAÑA, DIANA MARIA ESPAÑA, MARIA SANDRA ECHEVERRY, ANDRES AVELINO 

ECHEVERRY y BERNARDO ESCOBAR, así como también por su apoderado JAMES 

BORJA LOPEZ.   

 

En dicha audiencia el representante de la demandada, informó que esas sumas de dinero 

habían sido canceladas en virtud de la copia de una providencia presuntamente emitida por 

esta Corporación y que le había sido entregada por el apoderado de la parte demandante, 

según la cual, se había supuestamente aprobado una conciliación entre las partes del 

proceso.  

 

Verificado en dicha audiencia la veracidad del mencionado documento, se pudo establecer 

que era “apócrifo” y por tanto carente de validez, ya que habían sido abusivamente 

falsificadas las firmas de los Magistrados que conformaban entonces la Sala de Decisión, 

motivo por el cual, se negó la aprobación de la fraudulenta conciliación, e igualmente, 

estando presente el representante del Ministerio Público, éste decidió poner en 

conocimiento de las autoridades penales dicha situación irregular, así como el despacho 

conductor del proceso, mediante auto del 01 de abril de 2005 remitió la documentación 

pertinente a la Dirección Nacional de Fiscalías y a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura para lo de su cargo. Se desconoce el estado actual de la investigación 

penal respectiva, e igualmente, se advierte que el Superior no adoptó ninguna decisión 

sobre esta situación.  

 

Del recuento anterior, se tiene claro de los documentos aportados por la empresa 

demandada con su solicitud, que realizó unos pagos en el año de 2004 a los actores, los 

que, si bien se hicieron con ocasión de un documento falso, indudablemente constituyen 

verdaderos abonos anticipados a la condena ordenada por la providencia emitida por el 

Superior, y como quiera que tales sumas no fueron devueltas a aquella, o por lo menos de 

ese evento no aparece prueba en el expediente, se accederá a la solicitud de su apoderado 

y por tanto se dispondrá el descuento de tales valores de los títulos cuya entrega se solicita 

por el apoderado de los actores.  

 

Así pues, como quiera que la Empresa Cooperativa de Ahorro y Crédito siglo XX Ltda., 

pagó a favor de los actores, la suma total de $30.000.000, la cual indexada corresponde al 

valor de 65.257.7323, esta suma será dividida entre los 5 beneficiados con la condena, lo 

que arroja un valor de $13.051.546. Dicho valor será objeto de fraccionamiento de cada 

título judicial aquí constituido. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que allegue al 

presente proceso el poder a él otorgado por la señora MARÍA SANDRA ECHEVERRY 

                                                 
3R=   Rh x  IPC final 

             IPC inicial 
R = Renta Actualizada. 
Rh = Valor Histórico. 
IPC Final = Índice de precios al consumidor del mes anterior a la providencia, julio 2022. 
IPC Inicial = Índice de precios al consumidor diciembre de 2004. 
 
R= $30.000.000 x  120,27 
                               55,29 
R= $65.257.732 
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mediante el cual lo faculte para recibir, como también la certificación de la cuenta de ahorro 

de la respectiva entidad financiera de la cual sea titular, donde deberá hacerse la 

transferencia correspondiente, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales en los siguientes 

términos:   

 

- Fraccionar el título judicial No. 469030002738650 de fecha 26 de enero de 2022, 

por valor de $130.543.968,00, a favor del señor ANDRES AVELINO ECHEVERRY 

BERMUDEZ (CC. 16.355.166) por las siguientes cantidades: a) Por el valor de 

$117.492.422, para ser entregado personalmente al representante judicial del 

demandante, Dr. Diego Fernando Chaves Ríos y b) Por el valor de $13.051.546, 

para devolver a la Empresa demandada, COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SIGLO XX LTDA., a través de su Representante Legal. 

 

- Fraccionar el título judicial No. 469030002738651 de fecha 26 de enero de 2022, 

por valor de $87.029.312,00, a favor de la señora DIANA MARIA ESPAÑA PEREZ 

(CC. 31.790.158) por las siguientes cantidades: a) Por el valor de $73.977.766, para 

ser entregado personalmente al representante judicial de la demandante, Dr. Diego 

Fernando Chaves Ríos y b) Por el valor de $13.051.546, para devolver a la Empresa 

demandada, COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SIGLO XX LTDA., a través 

de su Representante Legal. 

 

- Fraccionar el título judicial No. 469030002738652 de fecha 26 de enero de 2022, 

por valor de $87.029.312,00, a favor del señor MILTON EDUARDO ESPAÑA 

PEREZ (CC. 14.801.537) por las siguientes cantidades: a) Por el valor de 

$73.977.766, para ser entregado personalmente al representante judicial del 

demandante, Dr. Diego Fernando Chaves Ríos y b) Por el valor de $13.051.546, 

para devolver a la Empresa demandada, COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SIGLO XX LTDA., a través de su Representante Legal. 

 

- Fraccionar el título judicial No. 469030002738654 de fecha 26 de enero de 2022, 

por valor de $87.029.312,00, a favor del señor CARLOS AGUSTIN ESPAÑA 

MOSQUERA (CC. 16.346.697) por las siguientes cantidades: a) Por el valor de 

$73.977.766, para ser entregado personalmente al representante judicial del 

demandante, Dr. Diego Fernando Chaves Ríos y b) Por el valor de $13.051.546, 

para devolver a la Empresa demandada, COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SIGLO XX LTDA., a través de su Representante Legal. 

 

- Fraccionar el título judicial No. 469030002738653 de fecha 26 de enero de 2022, 

por valor de $217.573.280,00, a favor de la señora MARIA SANDRA ECHEVERRY 

PAEZ (CC. 66.719.358) por las siguientes cantidades: a) Por el valor de 

$204.521.734, para ser entregado personalmente a aquella o a su representante 

judicial, Dr. Diego Fernando Chaves Ríos y b) Por el valor de $13.051.546, para 

devolver a la Empresa demandada, COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

SIGLO XX LTDA., a través de su Representante Legal. 

 

TERCERO: Una vez el abogado DIEGO FERNANDO CHAVES RÍOS, aporte la constancia 

de cuenta de la respectiva entidad financiera requerida, por la Secretaría del Tribunal 

COMUNIQUESE a la Presidencia la presente providencia para para efectos de materializar 

el fraccionamiento de los títulos judiciales constituidos en el presente proceso y la orden de 

entrega de los mismos con  respecto de los señores  ANDRÉS AVELINO ECHEVERRY 
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BERMÚDEZ, DIANA MARÍA ESPAÑA PÉREZ, MILTON EDUARDO ESPAÑA PÉREZ Y 

CARLOS AGUSTÍN ESPAÑA MOSQUERA. 

 

Con respecto a la señora MARIA SANDRA ECHEVERRY PAEZ, una vez el abogado 

DIEGO FERNANDO CHAVES RÍOS, aporte el poder otorgado por ella para recibir, o ésta 

presente solicitud de entrega del título personalmente, por la Secretaría del Tribunal 

COMUNIQUESE a Presidencia para efectos de materializar el fraccionamiento del 

correspondiente título constituido a su favor y la orden de entrega del mismo.  

 

CUARTO: RECONOZCASE personería jurídica al abogado FRANKLY FABIAN 

FUQUENE RIVERA, abogado con T.P No. 226169 del CSJ, para que represente los 

intereses de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SIGLO XX dentro del presente 

proceso en los términos del poder a él conferido.  

 

QUINTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 

deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma Samai 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos 

de los demás sujetos procesales. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente por Samai) 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

